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FUNDAMENTACION

El  perfil  del  Contador  Público  y  del Administrador  como  profesionales  integrales, se encuentra orientado hacia diversas  funciones tales como planificador, investigador, asesor, etc.  Para  ejercer dichas funciones requiere conocimientos del Derecho  como una  cultura  elemental, que  le  permita  adquirir  conciencia  legal  y  resolver  problemas y / o  situaciones que se le puedan presentar en su ejercicio profesional y no adquirir los  conocimientos  del  derecho  como  una  formación  jurídica.

Aquí  radica  la  importancia  fundamental  del  área  del Derecho en  la  mencionadas carreras  específicamente el área  de  Derecho Mercantil,  la  cual se encuentra dividida en dos asignaturas:  Derecho  Mercantil  I  y  Derecho Mercantil  II.

El Derecho Mercantil  da la pauta para la aceptación y la valoración de los adelantos científicos técnicos que  se logren  y  que  se relacionan  con la actividad comercial y el comerciante. En este sentido el Derecho Mercantil II se relaciona con las asignaturas del área contable, específicamente las Contabilidades II, III y IV del plan de estudio que presentan  un  contenido  orientado  hacia  los actos de comercio en general.

Además, la aplicación en el ejercicio profesional, de todos los conocimientos contenidos en la asignatura hará  posible el desempeño con seguridad legal y, con garantía ética que contribuirá al mejoramiento del  funcionamiento de la sociedad venezolana.  

OBJETIVOS  GENERALES
Al  finalizar  el  contenido  programático  y  los  objetivos  de  cada  unidad  el  estudiante  estará  en  capacidad  para:

1-  Diferenciar  los  diversos  tipos  de  títulos  valores  que  existen.

2-  Distinguir  claramente  los  principales  tipos  de  contratos  y  obligaciones  mercantiles.

3-  Examinar  los  principales  contratos  bancarios  y  distinguir  las  principales  facetas  jurídicas  del  Sistema  Bancario, Venezolano.

	UNIDAD  I:   TEORIA  GENERAL  DE  LOS  TITULOS  VALORES.
	OBJETIVO   TERMINAL:  Diferenciar los  tipos  de  títulos  valores   que  existen.

	DURACIÓN:  28   HORAS
	

	Objetivos  Específicos
	Contenidos
	Estrategias  de  Enseñanza  -  Aprendizaje.

	Realizar  un  esquema  donde  se  presenten  todos  los  aspectos legales  relacionados  con los títulos  valores  y  donde  se  enuncien  las  diferentes  clases   o tipos  de  títulos  valores  que existen.

Definir  la  Letra  de  Cambio, Pagaré  y  Cheque.

Establecer  las  características  de los  distintos  tipos  de  títulos  valores
	Tema  1.

A. Títulos  Valores.  Definición.

B Características  de  los  Títulos  Valores.

C. Clases  de  Títulos  Valores.

c.1. La  Letra  de  Cambio:  Su     origen  en  el  cambio  trayectorio   y  su  posterior  evolución.   Formas. Aceptación. Aval. Endoso. Vencimiento. Pago. Protesto. Intereses.  Acciones  por falta  de  aceptación  y  pago.  Consignación  en  depósito.  Prescripción  y  otras  defensas  cambiarias.

c.2.   El   Pagaré.

c.3. El Cheque:  Sus  clases. Presentación  y  Cobro.  Protesto.  Fenecimiento  de  la  acción  contra  el  librador. Delitos  de  Cheque  sin  fondo  y  estafa.
	· Ilustraciones.

· Ejemplificaciones.

· Discusión.




	UNIDAD  II:  CONTRATOS  MERCANTILES.
	OBJETIVO  TERMINAL:  Distinguir  los  principales  tipos  de  Contratos  y  Obligaciones,  dando  una  lista  amplia  de  ellos.

	DURACIÓN:  24   HORAS
	

	Objetivos  Específicos
	Contenidos
	Estrategias  de  Enseñanza  -  Aprendizaje.

	Distinguir  claramente  los  distintos  tipos  de  Contratos  y  Obligaciones.

Definir  la  Venta,  Préstamo,  Comisión,  Prenda  y  el  Seguro.

Establecer  la  pertinencia  de  estos  Contratos  y  Obligaciones  a  nivel  Regional,  Nacional  e  Internacional.
Distinguir  claramente  los  distintos  tipos  de  Contratos   y  Obligaciones.
	Tema  1    Los  Contratos  y  las  Obligaciones  Mercantiles.  Sus  características.

Tema  2   Venta  Mercantil.  Sus  características.  Modalidades.  Venta  con  Reserva  de  Dominio.  Enajenación  de  Fondos  de  Comercio.

Tema  3   El  Préstamo  Mercantil.  Especial  referencia  al  préstamo  de  dinero  a  interés.

Tema  4   El  Contrato  de  Comisión.  Comitente  y  Comisionistas.  Obligaciones  y  Derechos.

Tema  5    Concepto  de  Garantía.   La  Prenda  y  Fianza  Mercantil.  Referencias  a  la  Prenda  y  a  la  Fianza  en el  Derecho  Civil.

 Tema  6  El  contrato  de  Seguro.  Obligaciones  del  Asegurador  y  del  Asegurado.  Nociones  de  seguro  sobre  la  vida  y  el  seguro  sobre  las  cosas.

Tema  7    El  contrato  de  Franquicia.
	· Discusión  grupal  para  activar  ideas  previas.

· Ejemplificaciones.

· Comparaciones.




	UNIDAD  III:  NOCIONES DEL DERECHO  BANCARIO.
	OBJETIVO  TERMINAL: Examinar los principales  Contratos Bancarios y distinguir  las principales facetas jurídicas del sistema bancario Venezolano.

	DURACIÓN:   12  HORAS.
	

	Objetivos  Específicos
	Contenidos
	Estrategias  de  Enseñanza – Aprendizaje.

	Luego  de  consultar  y  analizar  las  referencias;  el  estudiante  deberá  estar  en  capacidad  de  distinguir  las  principales  facetas  jurídicas  del  Sistema  Bancario  Venezolano  y  diferenciar  los  principales  tipos  de Contratos  Bancarios.

Diferenciar  las  distintas  clases  de  Contratos  Bancarios.

Incentivar  el  uso  de  los  Contratos  Bancarios  para  el  desarrollo  de  la  pequeña  y  mediana  empresa.
	Tema  1  Régimen  Legal  del  Sistema   Bancario  Venezolano.

Tema  2    Cuenta  Corriente  Bancaria.

Tema  3  Carta    de   Crédito  Documentario

Tema  4     Fideicomiso.

Tema  5      Arrendamiento   Financiero.


	·  Discusión  grupal.

· Trabajo   en  Equipo.

·  Prácticas  de  taller.




PLAN   DE   EVALUACION

	SEMANA


	UNIDAD
	OBJETIVO
	ESTRATEGIAS DE  EVALUACIÓN
	TIPO DE EVALUACION
	PONDERACIÓN

	
	
	
	TÉCNICAS      
	INSTRUMENTOS        
	ACTIVIDADES
	
	

	1, 2, 3, 4,

5,6  Y  7
	I
	1
	PRUEBA
	   PRUEBAS PRACTICAS   O 

   PRUEBAS   

    ORALES
	APLICACIÓN      DE         LA  

 PRUEBA
	    SUMATIVA
	33,33   %



	8,   9,     10, 

11,12 Y  13. 


	II
	1,    2,   3,

4,    5, 6  y  7
	PRUEBA
	   PRUEBAS

PRACTICAS    O

    PRUEBAS

    ORALES
	APLICACIÓN

DE         LA

  PRUEBA
	     SUMATIVA
	33,33   %

	13,   14,

15  Y 16
	III


	1,           2 

3,           4    

y             5
	 PRUEBAS

O

TALLERES


	  PRUEBAS

PRACTICAS  O

    PRUEBAS

    ORALES
	APLICACIÓN

DE          LA

  PRUEBA
	      SUMATIVA
	33,33    %
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